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Guayaquil, Noviembre 24 del 2015. ex . 

Señor: 
Gabriel Eduardo Moncayo Quiroz. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General de Socios de la compañía METAL Y RIEGO 
“METALRIEGO Cía. Ltda.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de 
GERENTE por el período de un año, a partir de la presente fecha; de acuerdo a los estatutos sociales de la 
compañía, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de 
manera individual, y además deberes y atribuciones que se señalan en el contrato social y Ley de Compañías 

  
| La compañía METAL Y RIEGO “METALRIEGO Cía. Ltda.” se constituyó mediante Escritura pública 

otorgada ante el señor Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el 5 de 

Julio de 1991, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Octubre del mismo año. 
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Yo, Gabriel Eduardo Moncayo Quiroz acepto el cargo de GERENTE, en Guayaquil a los 
veinticuatro días del mes de Noviembre del año dog mil quince. — ¿ñ 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO y REPERTORIO:56.863 CT 
FECHA DE REPERTORIO:24/nov/2015 o > 

=- HORA DE REPERTORIO:11:50 

  

  

— En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
— Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

Mm o 
1.- Con-fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil quince queda inscrito = 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía METAL Y o 
RIEGO METALRIEGO C. LTDA., a favor de GABRIEL EDUARDO 
MONCAYO QUIROZ, de fojas 45. 4947 a 45. 45.496, Registro de 

Nombramientos número > 14. 628. : ON 

/ 
E / == Y O — / 

ORDEN: 56863 
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Y LO iD — b. Marióóa Pendola Solórzano — 

) REFISTRO MERCANTIL 
| Guayaquil, 26 de noviembre de 2015 : DEICANTON GUAYAQUIL 

Nx / DELEGADA SN f 
No A > o > O 

REVISADO POR: ) 

a > 
- La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

ZN declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. NS 

Xx 

_/ s 

/ — 
ES 

yd 

= A 
o —s E 

TO —> 

/ — 
y L ) C 

== A — > 
” 

No 1279165 
e Su 

A



  

  

  

  

qye 

/ 
—_— 

Do-umentación y Árchivo 

rn 2 fo PRIPANAS DR GCAVAQSIL 

16DIc 2015 
h»01B)Db0 

Hora e: 00 
- Firma (0505 

Oo os 

TA 

SS 

eS 

— 

A 
Vr


